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S U M A R I O '

FOMEISTO T  AGEICÜLTÜBA—Secreauna 
plaza de telegrafista—Se concede una pró
rroga—Se manda pagar la suma de 8 3.7o— 
Se manda pagar la suma de S 2.00—Se man
da pagar la suma de S 0.00—Se apiuetia una 
contrata—Se reconoce y manda pagar la sa
ma de S 14.00—Se manda pagar la suma de 
S 2.50—Se manda pagar la suma de $ 2 50— 
Se manda pagar la suma de 8 6 00—Se con
cede una prórroga—Se aprueba la mensura 
de una zona mineral—Se aprueba la mensu
ra de un lote de terreno—Se concede el do
minio útil de un terreno.

AVISOS.

FOMEXTO Y AGRICULTURA

Se crea una plaza de telegrafista

Tegucigalpa: 19 de diciembre de 1909.
El Presidente

r

Crear la pla^a de telegrafista ayudante 
de la oficina de Sonaguera, departamen
to de Colón, con la dotación mensual de 
cuarenta y cinco pesos; y que diclio gas
to sea pagado por la Administración de 
Rentas del mismo departamento, á con
tar del 6 de noviembre último; impután
dose á 1a partida 3 ,̂ secelór. «Gastos Di
versos,» capítulo VII, Ramo de Fomento, 
del Presupuesto General.—Comuniqúese.

D A t U íA.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Agricultura,
RQS&fido Cont'tera^ F.

Se coneeáe una prórroga

Tegucigalpa: 2 de diciembre de 1909.
'Vista la solicitud que el 28 de octubre 

último presentó el Licenciado don Ma
nuel S. López, en representación de los 
seflores General don .Félix Martínez y 
don Lee Moyston, pidiendo se les Gon.ce7 

una^prórrog-a para pijactícar. la  men
sura dé una zona minera y  un;sitio para 
plantel, sitos en jujfisdieción de Mangu^ 
lile, departamento de Olancho, qu<e les 
.íué concedida por acuerdo de.l^í de julio 
del aíLo corriente.
' ,Oído.el dictamen del Fiscal General dé 

, Hacienda,, íavorahle á la solicitud; y

Considerando; que Jas razones expues
tas por el peticionario son atendibles; 
por tanto, el Presidente de la República 

a c u e r d a ;
Concedes: á los señores Martínez y 

Morston la prórroga de tres meses pa
ra llevar á efecto la mensura de que se 
ha hecho mérito, plazo que empezará á 
contarse desde el quince del mes de no
viembre último; quedando en lo demás 
subsistente la citada concesión, que ca
ducará si no practicasen la operación 
agraria en el término fijado.—Comuni
qúese.

D I v e l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Agricultura,
JtoSBTido Gontreras F*

Se manda pagar la suma de S 3.75

Tegucigalpa: 2 de diciembre de 1909.
El Presidente

ACUERDA:
Que por la Administración de Ren

tas del departamento de Gracias se en
tregue al Alcalde Municipal de Mapula- 
ca la cantidad de tres pesos setenta y  
cinco centavos, para el pago de una car
ga de materiales telegráficos que fueron 
transDortados de la ciudad de Gracias al 
pueblo referido; imputándose el gasto á 
la partida sección «Gastos Diversos,» 
capítulo VII, Ramo de Fomento, del 
Presupuesto General.—Comuniqúese. ^

DA VIDA.
El Secretario de" Estado en el Despa

cho de Fomentó y Agricultura,
Rosendo Contreras V.

S& manda pagar la suma de 8 2.00

Tegucigalpa: 4 de diciembre de 1909...
El Presidente

a c u e r d a :
' '  Que por.Ia. Adnnnisti^ción,da.Rentas 
dpi departamento ele 'Comayagua se en
tregúe ál Alcalde Municipal deLamaní la 
cantidad de dps pesos,., que ^invertirá en 
el pago del fieté de una carga de mate
riales -telegráficos qué- de la ciuSáid de 
Cc®aayá#ua fué ■ transpórtacte. v' al pueblo 
referido; y  que eí gasto' seúmpnte á¿-la 
partida p% stóción«GastosDiveTSos,»ca-

pítuío VU, Ramo de Fomento, del Pre
supuesto Gen eral. —^Comuníqu ese.

DA VIDA.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y  Agricultura,
Rosendo Contreras Y.

Se manda p ^ a r  la  suma de 8 6.00

Tegucigalpa: 4 de diciembre de 1909.
El Presidente

a c u e r d a ;
. Que por la Receptoría de Rentas de 
Cedros, en este departamento, se entre
gue al Administrador de Correos de di
cho pueblo la cantidad de seis pesos, 
que invertirá en comprar un taburete y  
dos varas de carpeta que se necesitan 
en la oficina de su cargo; imputándose 
el gasto á la partida 7 ,̂ sección «Gastos 
Diversos,» capítulo II, Ramo de Fomen
to, del Presupuesto General.— Comuni
qúese.

D á v i x ,A'.
El Secretario de Estado én el Despa

cho de Fomento y  Agricultura,
Ros&ndo Contreras Y.

Se aprueba una contrata

Tegucigalpa: 4 de diciembre dé 1909.
Goa vista de la contrata qué dice:-^ 

«Tegucigalpa; veintisiete de noviembre 
de mil novecientos nueve.—^Vísta ia so
licitud que con fecha doce de octubre 
del corriente presentó ante este centro 
el señor Pedro Máss, contratista'postal 
y de este vecindario, contraída á que se 
le aumente á seiscientos pesos el pago 
mensual dé su contrata celebrada con 
ésta, Dirección el,diez" de octubre^ del 
año pasaáó, pafa transportar la  corres- 
pondénciá. entre Tegucigalpa, ciudades 
intermedias y  San Lóréczo; y —Consi
derando:" que las>azonés én' que se fun - . 
da él señor MasS "son, irr^usables, por 
cuánto afirma que la' contrata eij>cues- 
tión, en véz de favoreeerTé en sus inte
reses,'coiñó sería lo más^rácíonal, le pro
duce dificultades económicas con motivo 
de la pronta y  eficaz cancelación de los 
Malarios de sus agentes dé transporte, 
que viven de su trabajo diárioi "y que se 
ven compelidos á abandonarlo eu busca
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de otro cierto y  más provechoso;—y 
Considerando* que en la fecha en que se 
celebró dicha contrata el transporte de 
la correspondencia era en condiciones 
más favorables, puesto que era menor 
el número de bestias que se ocupaba en 
cada viaje, y que también menores las 
exigencias de su servicio; y si á esto se

Se manda pagar la suma de $ 2.50

Tegucigalpa: 7 de diciembre de 1909.
El Presidente

ACUEEDA:
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de Copán se entregue 
al Alcalde Municipal de Florida la can-

agrega que en la época en que tenía á 1 ^̂ éad de dos pesos cincuenta centavos, 
su cargo don José Connor la referida | para el pago del fíete de una carga de 
contrata, el transporte de la correspon*' materiales telegráficos que de la ciudad 
dencia sólo lo hacía entre esta ciudad y | de Santa Rosa de Copán fué transporta- 
San Lorenzo, quedando el de ias oñci-jda al pueblo referido; imputándose el 
ñas intermedias de Pespire á Choluteca! día partida sección «Gastos
y Nacaome á favor de dofía Engracia del^ î'-’s^sos,» capítulo VII, Ramo de Po- 
Rivera por una cantidad que, unida á la ; mentó, del Presupuesto General.—Co
que devengaba Connor, ascendía á sete-' mumquese. 
cientos pesos, más lo que á éste le con-'

en nombre de los seflores Federico So' 
1er, Carlos L. Mazier, Luis Carón y 
otros, relativa á que se les conceda una 
prórroga de seis meses para poner al 
expendio público el hielo que produzca 
la fábrica que tratan de establecer en la 
ciudad de San Pedro Sula, en virtud de 
la concesión que, para dicho fin, se les 
otorgó con fecha 8 de marzo del año co
rriente. en razón de no poderlo hacer en 
el plazo estipulado en el número 4P de 
la concesión citada, debido á retrasos 
involuntarios que para ello se les han 
presentado: y

Considerando, que los motivos ex
puestos por los solicitantes son atendi
bles, y que la empresa de que se trata 

jes beneficiosa á aquel vecindario; por
cedía el Gobierno para que pudiese uti-  ̂ El Secretario de Estado en el Despa- tanto, el Presidente de la República 
lizar á su servicio potreros y bestias! cho de Fomento y Agricultura, 
nacionales; por tanto, esta Dirección | Bosendo Contrcr J
General, en uso de sus atribuciones,, --------
aumenta á don Pedro Mass ei valor que, manda pagar la suma de S 2 50
devengaba por sa contrata postal entre Tegucigalpa. 7 de diciembre de 1909.
esta ciudad, lugares intermedios y San' El Presidente 
Lorenzo, quedando reformada así la * 
cláusula en que sólo se le reconocían |

ACUERDA:
Conceder la prórroga de seis meses 

que se solicita, quedando subsistente en 
jlo demás la concesión relacionada, la 
I que caducará de hecho si los peticiona- 
! ríos, al expirar el término sefíalado, no 
tienen en producción su fábrica.—Oo-ACUEROA.

en que sólo se le reconocían; Que por la Administración de Rentas 1 muníquese. 
quinientos pesos de sueldo, debiendo ¿gi departamento de Comayagua se pa ! DXv il a .
cobraré!, a contar desde el diez y seis g-ue al correo ordinario Manuel Ama^-aj El Secretario de Estado en el Despa- 
del presente, ó sea la segunda quincena, ig_ cantidad de dos pesos cincuenta cen-1 cho de Fomento y Agricultura, 
de noviembre, la cantidad eorrespon-' tavos. por veinte libras de exceso de | Itostírido Contreras V.
diente á razón de seiscientos pfisos mea-^QQj.]-ggpojj¿g¡3̂ cia que fuera de las que 
suales. Motifíquese. Wenceslao Ore-¡señala la ley del Ramo condujo de Yoro
llana.—Benjamín H. Orellana. Srio.:> el I á Comayagua; imputándose el gasto á , o a a- ■ mnoPí-Aiiíípnto N -i- T̂ - Tegucigalpa; 8 de diciembre de 1909.rresiuente la partida 2", sección «Gastos Diversos,*

ACUERDA. capítulo n , Ramo de Fomento, del Pre*! ¿iliseneias de medida de la
1°-Aprobarla en todas sus partes; y  supuesto General. -Comuniqúese. ¡zona minera de carbón de piedra sita en 
2*̂—Que el aumento á que se refiere la ■ D á v i l a .

contrata que precede se impute á la ¡ El Secretario de Estado en el Despa*

Se aprueba la mensura de una zona mineral

partida 2?-, sección «Gastos Diversos >;cho de Fomento y  Agricoltora,
capitulo II, Ramo de Fomento, del Pre- ¡ 
supuesto General.—Comuniqúese.

D á v i l a .

Bostndo Contitras I

Se manda pagar la sama de 5 6.00

El Secretai-io de Estado en el D espa-¡Tegucigalpa: 7 de diciembre de 1909.
cho de Fomento y Agricultura, |

Piosendo Oontreras V. ^

Se reconoce y manda pagar la suma de 814 00

Tegucigalpa: 6 de diciembre de 1909.
El Presidente

ACUERDA:
Reconocer y mandar pagar, por medio 

Ae la Administración de Rentas de este 
departamento, al telegrafista de Relto- 
ca, Eulalio Laínez« la cantidad de ca
torce pesos por sueldo de doce días que 
estuvo separado de su empleo por ra* 
sones de enfermedad; imputándose el 
gasto á la partida 3 ,̂ sección «Gastos 
Diversos,» capítulo VII, Ramo de Fo
mento, del Presupuesto General.—Co
muniqúese.

Dá v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Agricultura,
Somido Contrertta F.

El Presidente
ACUERDA:

Que por la Administración de Rentas 
del departamento de Copán se entregue 
al Alcalde Municipal de Santa Rita la 
cantidad de seis pesos, valor del flete de 
dos cargas de materiales telegráficos 
que de la ciudad de Santa Rosa de Co
pán fueron transportados al pueblo re
ferido; y  que el gasto se impute á la 
partida 3 ,̂ sección «Gastos Diversos,» 
capítulo V n , Ramo de Fomento, del 
Presupuesto General.—Comuniqúese.

Dá v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y  Agricultura,
Bosendo Owúr&ras F.

Se concede unaCpMrroga

Tegucigalpa: 7 de diciembre de 1909, 
Vista la solicitad que el S del mes en 

curso presentaron los señores Carlos 
José Grauble y  Adrián CaróHt por sf y

el Vahe de San Juan de Camasea, juris
dicción del pueblo de Magdalena, depar
tamento de Intibucá, que en virtud de 
contrata celebrada entre el Gobierno y 
los señores Alfonso R. Gusta ve y Heerbt 
Klnight con fecha 5 de junio del año en 
curso, aprobada por acuerdo de la mis
ma fecha, se les concedió á éstos con el 
derecho exclusivo para su explotación, 
zona cuya mensura practicó el señor don 
Gonza.o Hernández, autorizado para ejer
cer la profesión de Ingeniero Topó
grafo.

Visto asimismo el dictamen favorable 
del Revisor General; y 

Considerando: que en la práctica de 
las operaciones legales de la materia y 
están conformes á lo estipulado eu el 
acuerdo de concesión; por tanto, el Pre-' 
sidente de la República 

ACUERDA:
1?—Aprobar, en cuanto ha lugar en 

derecho y sin perjuicio de tercero, la 
mensura de la zona de que se ha hecho 
mérito, la cual comprende una extensión 
de dentó doce hectáreas y dncuenta 
áree«; y

27—Que el Ministerio de Fomento 
extienda á loa interesados testimonio de 
las diligendas de medida creadas al efec* 
to, encargimdo al Gobernador Pdí^’'^
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del departamento de Intibncá la vigilan
cia en el cumplimiento de la contrata 
citada, quien, en su oportunidad, deberá 
dar aviso al Gobierno de todo aquello 
que con ella se relacione.—Comuniqúese.

D á v i l a .

El Secretario de Estado en ei Despa
cho de Fomento y Agricultura,

Rosendo Gontreras V.

Se aprueba la mensura de un lote de terréno

Tegucigalpa: 8 de diciembre de 1909.
Vistas las diligencias de medida que 

del lote de terreno nacional de cuatro
cientas cuarenta y seis hectáreas, no- 
ventiséis áreas, oehentiuna centiáreas de 
extensión, sita en jurisdicción de Tela, 
departamento de Atlántida, y concedida 
á don Samuel Zemuray por acuerdo dé 
29 de marzo del aSo en curso, practicó 
don Adolfo Zúniga, autorizado para 
ejercer la profesión de Ingeniero Topó
grafo.

Visto asimismo el dictamen del Re
visor General, quien opina que se aprue
ben; y

Considerando: que las operaciones de 
medida están correctas y ajustadas en 
un todo al acuerdo de concesión y á las 
leyes de la materia; por tanto, el Presi
dente de la República

a c u e r d a :

19—Aprobar, sin perjuicio de dere
chos de tercero, la mensura del lote de 
terreno de que se ha hecho referencia, 
el cual comprenderá la extensión antes 
expresada.

99—Que el Ministerio de Fomentó y 
Agricultura extienda el testimonio respec
tivo al interesado, quien desde luego que
da sujeto á lo dispuesto en el acuerdo de 
concesión, Eey Agraria y  Decreto Le
gislativo número 62, de 4 de marzo del 
año en curso, y á remitir á la Secretaría 
antes referida certificación de cada uno 
de los pagos que por el canon de ley 
haga anualmente en virtud de esta con- 
c^ión.-H3omuníquese.

D X v id a .
El Secretario de Estado en el D ^pa- 

■cho de Fomento y  Agrictilíura,
Bosen/diO CoTiíreras V.

Se concede el dominio títü de un terreno

Tegucigalpa: 18 de diciembre de 1909.
Vísta la solicitud que el 27 de abril 

del atlo en curso presentó el seíLorR. A. 
IVUson, ciudadano americano y  vecino 
de San Pedro Snla,. relativa á que se le 
-conceda el dominio títíi de un lote de te
rreno namonal baldío, de quinientas hec
táreas de extensión, sito en el lugar lia- 
'Piado «Playa de los Indi<^,> á orillas del 
río Ulúa, en jurisdicción de El Progreso, 
^departamento de Yoro.

CENTRO-AMERICA_________

Visto asimismo el informe del Gober
nador Político del departamento de Yo
ro, del cual aparece que dicho terreno 
es nacional.

Oído el dictamen del Fiscal General 
de Hacienda; y

Considerando; que la solicitud fué tra
mitada en la forma correspondiente y 
que es un deber del Gobierno fomentar el 
desarrollo de la agricultura, dictando em
pero ai mismo tiempo aquellas,metidas 
que, dentro de la ley, tienden á hacar efec
tivas las concesiones para que produzcan 
los resultados apetecidos; por tanto, el 
Presidente de la República 

a c u e r d a :

19—Conceder al Sr. R. A. Wilson el 
dominio útil, sin perjuicio de tercero y 
para fines agrícolas, de quinientas hectá
reas de terreno en el lugar denominado 
«Playa de los Indios,^ á orillas dei río 
Ulúa, jurisdicción del pueblo de El Pro
greso, departamento de Yoro, el cual lo
te quedará comprendido dentro de los 
siguientes límites: al Norte y Este, te
rreno nacional; al Sur, con la posesión 
de «Naranjo Chino,> perteneciente á la 
«Eoekford Honduras Plánfeatipn 09;» y 
por el Oeste, con el río Ulúa.

29—Nombrar para que efectúe la men
sura de la superficie concedida, previo el 
pago del canon respectivo, al señor don 
Carlos Inestroza, autorizado para ejercer 
la profesión de Ingeniero Topógrafo; de
biendo sujetarse ea la práctica de sus 
operaciones al presente acuerdo y á lo 
dispuesto por la Ley Agraria, y termi
narlas y dar cuenta con ellas á la Secre
taría de Agricultura, en el término de 
cinco meses, contados desde hoy.

89—El concesionario pagará, á partir 
de esta fecha, un canon anual anticipado 
de veinte y cinco centavos por cada hee^ 
tráea ó fracción; debiendo enterar el va
lor correspondiente en la Caja Nacional 
ó en la Administración de Rentas del de
partamento de Yoro, en el mes de enero 
de cada año, y remitir á la Secretaría de 
Agricultura certificación de la partida 
de_ éntero.

Por el tiempo que falta del presente 
año hará el pago proporcional respectivo.

49— L̂a prtóente concesión queda suje
ta á las disposimones de la Ley de Agri
cultura, á las del Decreto Legislativo 
número 62, de 4 de marzo del corriente 
aso, y á las de ^ té  acuerdo; y, salvo 
fuerza mayor ó caso íórtúito, legalmente 
comprobados, caducará totalmente,

I .—Por no practic^é la medida eu el 
plazo fijado.

H.— P̂or falta de pago del canon por 
más de un aso.

D L—Por no dar principio ál cultivo 
del lote seis meses después de aprobada 
la mensura.

IV.—Por hacer abandono délos tra-i 
bajera por más de un aso.

_____________________________ 1.035

Caducará parcialmente por no culti
varse cada año, después de emprendidos 
los trabajos, por lo menos la cuarta par
te del lote concedido.

59—Guando el concesionario no verifi
que al pago del canon en la fecha indi
cada y  no proceda la caducidad, pagará 
el doble.

Si procediere la caducidad por el mo
tivo del inciso II del artículo 49, y  el con
cesionario hubiese cumplido con sus de
más obligaciones, podrá amparar sus de
rechos pagando dóble canon por el tiem
po que haya dejado de hacerlo.

69—En cualquier tiempo en que fuere 
necesario ocupar el lote ó parte de él 
para vías de comunicación, ferrocarriles, 
muelles, desembarcaderos, astilleros, 
navegaciones, Canalización, puentes ú 
otras obras de necesidad y utilidad pú
blica, cesará ei arrendamiento; debiendo 
pagarse al arrendatario, á justa tasación 
de peritos, el valor de las mejoras que hu
biese hecho eu la parte que para dichos 
fines se necesiten.

79—El Gobernador Político del depar
tamento de Toro, el Administrador de 
Rentas del mismo' y el Alcalde Munici
pal de El Progreso, quedan encargados 
de vigilar por el exacto cumplimiento^ 
de esta concesión.—Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

chó de Fom ^to y  Agricultnra,
Bosendo Cíonireras F.

A V I S O S

EíL infrascrito, Secretario deP Juzgado de Le
tras de lo Civil del departamento de Cortés, al 
público hace saber el escrito y auto que dicen;— 
“ Título supletorio.—SeSor J uez de Letras de lo 
Civil.—Yo, José Manuel Selva, casado, Abogado 
y vecino dé Puerto Cortés, en este departamen
to, en mi carácter de representante legal del se
ñor don Arturo G- Guerra, Tenedor de Libros, 
del propio vecindario, representación qué acre
dito con el testimonio del instrumento pú
blico que acompaño, ante TJd., con el debido 
r^peto, comparezco á exponer lo siguiente:—1? 
5Íi mandante el señor Guerra e& poseedor de una 
finca de bananos y de árboles frutales de otras 
clases, ubicada en el lugar denominado “ La Pi
ta,”  de la aldea de “ Tulián,”  jurisdicción mu
nicipal de Puerto Cortés, c u ^  extensión y lími
tes son: al Norte, setecientas varas, colindantes 
con trabajos de Pedro García y de Antonio Pon- 
ce; al E s ^  setecientas cincuenta varas, colin
dantes con terrenos nacionales; al Snr,-setecien
tas cincuenta varas, limitadas por trabajos agrí
colas de Valeriano Andino y  de Tomás Guzmán; 
y al Oeste, mil dosrientas cincaenta varas, limi
tadas por el camino r ^ l  que conduce á esta d o *  
dadypor la “ Quebrada del Macho.” —29 La fin
ca descrita la adquirid mi mandante jg r  compra 
que de éUa hizo ál seSór don Marcos Cruz, del 
referido vedndario de Puerto Cortés, el dos de 
febrero de mil novecientos nueve, s^ ún  se ve 
del documento número 2 que tmñbiéñ acompa
so.—39 Él sefior Marcos Cmz se hizo dueSo de 
la finca en cuestión por herencia intestada de 
su se&oxa madre, hace doce aSCs, ó  sea el aSo de 
mil óchodentós noventa y  Mete, dorante cuyor
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tiem po estuvo el señor Cruz, como estuvo su ci- 
tada madre cinco anos antes del año apuntado 
y  como ha estado también el señor Guerra, en 
quieta, pacífica y no interrumpida posesión de 
dicha finca, en la cual no esisten ni han existí, 
do poseedores proindiviso.—4° T  deseando mi 
representado inscribir legalmente su derecho, 
por no ser inscribible el instrumento que como 
título de propiedad de la aludida finca obra en 
su poder en la actualidad,—á Ud. pido se sirva 
otorgar título supletorio del inmueble de que se 
trata, previos los trámites de ley, y examinando 
á los testigos don Julio üstarís, don Florencio 
Dubón y don Euperto Lara, propietarios y resi
dentes en el lugar donde está situada la finca, 
como se desprende del documento que presento 
bajo el número 3.—Artículo 2.331, 2.332 y 2.335, 
Código Civil.—San Pedro Sula: de septiembre
de 1909.—José Manuel Selva.’ ’—“ Juzgado de 
Letras de lo Civil.—San Pedro Sula. primero de 
septiembre de mil novecientos nueve.—Por pre
sentada ia solicitud que antecede conlosdocu 
mentes que se acompañan, y hágase saber por 
edictos, que se publicarán por tres veces, de 
trem ía en treinta días, en el peiiódico oficial, y 
se fijarán, además, en la tabla de avisos de este 
Juzgado —Artículo 2 333 del Código Civil,—"íro- 
tiííquese.—Federico C. Canales.—Fabio Tejada 
D., Srio.” —San Pedro Sula- 2 de septiembre de 
1909.

F abio T ejada  D., Srío.

tanto: este Juzgado de Letras, en nombre de la 
Eepública de Honduras, de acuerdo con el pa
recer fiscal y en observancia de los artículos 40, 
número 29, Ley de Organización y  Atnbuciones 
de los Tribunales; 1.038, 1.040, 1.041, 1.042 y 
1043 del Código de Procedimientos, concede á 
la señoraTsabel Lemus la posesión efectiva de 
la herencia que á su fallecimiento le dejó su 
padre Albino Lemus, mandando que esta reso
lución se publique en el periódico oficial por no 
haber en este departamento, que se anuncie, 
además, por carteles, durante quince días, fija
dos en tres de los parajes más frecuentados de 
esta ciudad, y que se haga lainsoripción indica
da en el artículo 714 del Código Civil, exten
diéndose á la peticionaria certificación de este 
fallo. — líotífíquese, — Francisco Eubí. -V id a l  
M. Mejía, *Sno.” —Ocotepeque: 24 de noviembre 
de 1909.
lá-lO V idal  M. Me jía , Srio.

El infrascrito, Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento y Agricultura, hace saber: 
que el señor Fiank G. Watrous, mayor de edad, 
casado, empresario, ciudadano americano, con 
residencia en Boston, ha presentado con fecha 
29 de noviembre último una propuésta para que 
se le conceda el'dominio útil de cinco mil qui- 
n ien t^  hectáreas de terreno, en jurisdicción 
municipal dé San Cristóbal, departamento de 
Atlántida, como á tres millas de la playa del 
mar, en el valle de Zambuco, al Suroeste de la 
aldea del mismóAombre, entre los ríos Leán y 
Boca Cerrada; extendiéndose dicbo lote hacia el 

U oreste de la finca “ La Ceibita”  y al Horte de 
la “ Sierra de las Flores.”  Lo que se pone en 
conocimierrto del público para los efectos de ley. 
—Tegucigalpa- 2 de diciembre de 1909.
27-3-9-15 Eosesdo Conteebas V.

El infrascrito. Secretario del Juzgado de Le
tras del departamento, hace saber: qaeen las 
diligencias de posesión efectiva de herencia crea
das á solicitud de la señora Luisa Ardón Arias, 
ha recaído la sentencia cuya parte resolutiva 
nombre de la República de Honduras, de acuer
do con el parecer fiscal y. en observancia de los 
artículos 40, número 2°, Ley de Organización y  
A,trÍbueiones de los Tribunales, 1.038,1.'040, 1j041, 
1.042 y 1.043deiCódigo deProcedimaentos, conce
de á los menores E m ilio.y Oélea A rias la pose
sión efectiva de la herencia que á su falleci
miento Jes dejó, por testamento; su padreOne- 
cíféro i^ v̂iia, mandando que-esta resolución se 
publique en el' periódico oficial y  que áe anun
cie, además, por carteles, durante quincedías,'fi- 

- jados en tres de los-parajes mástrecuentadosde 
estaj3iudadi>y'qué seAaga la.inscripción indica
da'én el artíctdo 714 deLGódigo'Civil,extendién
dose á  la' peticionaria certificación de este fallo, 
—díotifíquese.—FiíancisGOAEnbí.—VidalM .M e^ 
jía  • Srio.—O co t^ q u e r l7  demoviembre de 1909.' 
15-10' - -  'V id a l  51;

* El ñifráicptS,'SeCretaríó deí Júzg^ ó dé'Le-' 
^^4®.®ste'départám ^ saber: que en

en lira bienes Se su Shunto pairé; 'sé é'ncuentrá 
ia  sentencia; cu^-p irte 'fesolativa dice;—“ Por

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras del departamento, hace saber: que en las 
diligencias creadas á solicitud del Licenciado 
Jesús Eúñez h., como apoderado de las señoras 
Máxima Fuentes, Mercedes y Carmen Viliela, 
esta última en representación desús menores 
hijos Hortensia y Miguel Angel Chinchilla, 
pidiendo se les declaie herederos y se les dé la 
posesión efectiva de herencia intestada de los 
bienes que á su defunción dejó el señor Irene 
Chinchilla, haiecaído la sentencia que en su 
parte resolutiva dice-—“ Por tanto- este Juzgar

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras del departamento de las Islas de la Bahía, 
hace saber; que en la posesión efectiva de he
rencia solicitada por doña Francis Bodden. se 
encuentra la sentencia cuya fecha y parte re
solutiva dicen:—“ Juzgado de Letras del de
partamento.—Eoatán: cuatro de noviembre de 
mil novecientos nueve.—Por tanto: el Juzgado 
de Letras, á nombre de la Eepúbüca, y en 
aplicación de los artículos 1.039, 1.040, 1042 y
1.043 del Código de Procedimientos: y 40, in
ciso 2°, y 199 de la Ley de Tnbunales, concede 
la posesión efectiva de la herencia de doña 
Ann James, á su hija legítima doña Francis 
Bodden, de esta ciudad, sm perjuicio de otros 
herederos de igual ó mejor derecho; mandando 
hacer la inscripción prevenida poi el artículo 
714 del Código Citíl y publicar esta resolución 
en “ La Gaceta’ ’ oficial y anunciarla, además, 
por carteles fijados en tres de los parajes más- 
frecuentados de este lugar —Eotifíquese v ex
tiéndase certificación.—Fernando P. CevaUos. 
—Elias H. Suazo, Secretario interino Roa-' 
tán: 22 de noviembre de 1909 
15-5 Pablo Cbxtz Palma, Srio.

El infrascrito, Seeretauo del Juzgado de Le
tras del departamento hace saber: que en las 
diligencias de posesión efectiva de herencia 
solicitadas por la señora Juana Antonia Es
paña, en bienes de su difunto esposo don Pe

do de Letras, á nombre de la Eepública y ha- ¡ Fuentes, se encuentra la sentencia cuya 
ciendo aplicación de los artículos 40, número | resolutiva dice: “ Por tantor este .Juz-
2°, Ley de Organización y'Atribuciones de los Letras, en nombre de la República y
Tribunales: 714 y 960, números 29, 4  ̂y 7° del 
Código Civil: 1.039, l.OáO, 1.041, 1.042 y 1.043 del 
Código de Procedimientos, declara herederos 
del señor Irene Chinchilla á la señora Máxima 
Fuentes, madre legítima del difunto, á la  es
posa de éste, doña Mercedes Viliela, y á los 
menores Hortensia y Miguel Amgel Chinchilla, 
hijos naturales reconocidos por el causante; 
mandando se hagan las inécripciones de ley, y 
publicar esta sentencia por carteles, que serán 
fijados, por el tiempo de quince días, en tres 
de los parajes más frecuentados de e.ste lugar 
y por aviso en “ La Gaceta”  oficial.—Hotifí 
quese. — Francisco Eubí. — Vidal M. Mejía, 
Srio.” —Ocotepeque: 26 de noviembre de 1909. 
15-5 V idal  M. Mejía

haciendo aplicación de los artículos 40, núme
ro 29, Ley de Organización y Atnbucioses de 
los Tribunales: 1.038, 1.040, 1.041, X042 y 1,043 
del Código de Procedimientos, concede á la 
señora Juana Antonia España la posesión efec
tiva de herencia de que se ha hecho mérito, 
mandando se hagan las insenpeiones preveni
das por el artículo 714 del Código Civil y que 
se publique esta sentencia eñ el periódico ofi
cial y por carteles, durante quince días, en los 
parajes más frecuentados de esta ciudad, or
denando á la Secretaría extienda certificación á 
la interesada de esta resolución—Eótifíquese. 
-F ran cisco  Rubí.—Vidal M. Mejía-, Srio.”— 
Ocotepeque- 27 de noviembre de 1909.

V idal  M. Mejía, -Srio.

E l infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras del departamento de Islas de la Bahía, 
hace saber, que en la posesión efectiva de- he
rencia solicitada por doña Sarah Adelle Brooks, 
se'encuentra la sentencia cuya fecha y parte 
resolutiva literalmente d ic e : - “ Juzgado de Le
tras.—Eoatán: diez de noviembre de mil no
vecientos nueve.—Por tanto: el Juzgado de Le
tras, á no'mbré de la Eepública, en aplicación 
'délos art-cíuios 1.039, 1.042 y 1.043delUódigo 
de^Rrocedimlentos; AO, número 2° y  199 d é la  
Ley de _TnbucaÍes_, da á doña Sarah Adeíle 
BrooJes, de este ciudad, sin perjuicio de tercero 
de igual' ó m.éjor''’áéreeho,' la i'osesíón efectiva 
de laTherencía ab-intestádá de stt legítimo padre 
don Benjamín Broofes: mandando que séJiagan 
las inscripciones dequ e , habla ei artíejalo .714 
deW^ódigo Civil, y que este resolución. se publi
que en el periódico oficial “ Lá - Gaceta” . y.

el término de quince días: debiendo la Seeréte- 
jfiAextender A laAntereteda.-.cerpifieacíSh de 
ijsste' A60tenpia.‘-T-^Qtífíqiiese. — Fjernando ..P. 
CevaUos'.—Pablo' Cruz' Palma, Secreíarió'.” — 
E lu d id a  en Eqaíán, á veintidós’ íd'nOyiém- 
bre dé míí novéciéníos DUeve. -
15-5

El infrasciito, Secretario del-Juzgado de Le
tras del departamento de las Islas dé la l^hía, 
hace saber: que en la'posesión efectiva deferen
cia solicitada por los señores 'Ósboín Leyy y 
Ethelbert Connor, se encuent^ láfetíiá'y parte 
resolutiva de la sentencia qué diéér—“Ju^do 
de Letras.^Eoatán: veintiséis de noviembre de 
mil novecientos nueve.—Por tanto:--eUuzgado 
de Letras, á nombxede la>- Eepública^íee apli
cación de los artículos 1.039, 1.040, 1.Ó42 y 1.043 
del Código de Procedimientos; y 40, inciso 2° y 
199 de la Ley dé Tribunales, concede la posesión 
efectiva de la herencia de doñ a fu á  James á sus 
nietos legítimos don Osborn ,Levy y_ don Ethd- 
bert'CGnhor.'dfe'^tá'ciudad, sin pérjuielO'ffe 
oíros herederos de igual ó u^éjor derecho; man
dando hacerlas inscrlpeíónél pr^énid’ás por el 
artícnlo TIÉ del'CódigdCÍT^f/pebliear^-eáá-re- 
solüción 'én '‘Tía Gacete”-: ófiéiál y-AnoEcteHó,- 
además, ppr•caTtélesfijad.os„en tres-e® ?qs-para
jes máS'frqcuentados:de

noviembre de 190'9.
i^29de
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